
 

REF.: AUTORIZA CIERRE DE DEPENDENCIAS 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 358 

PUNTA ARENAS, 24 DE JUNIO DE 2025 
 
 

VISTOS: 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L N° 35, de 2017; lo 
dispuesto en los artículos 108 al 109 del DFL N°29, de 2004 que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en la Resolución Nº 36/2024 de la Contraloría 
General de la República; en la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma, el Decreto N° 2, de 
2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que nombra a la Directora Nacional del Serpat; y, 
en la Resolución Exenta N° 1428 de 27 de septiembre de 2023, del Director Nacional del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, que delega facultades; Resolución Exenta N° 0679/02.05.2024; y Resolución Exenta N° 
48/10.01.2025, que Complementa y modifica. 

 
 

CONSIDERANDO: 
1. Que, de acuerdo a la información emanada desde la Empresa Aguas Magallanes, se realizará corte de 
suministro de agua potable programado por conexión o renovación de nuevas redes para el día 25 de junio 
desde las 15:00 a las 20:00 hrs. 

 
2. Que, dentro del perímetro indicado, este corte de suministro de agua potable afectará las 
dependencias de la Dirección Regional, ubicada en O’Higgins 498 esquina Croacia, razón por la se estima 
necesario el cierre de la dependencia en resguardo de las condiciones sanitarias requeridas para su 
funcionamiento. 

3. Los funcionarios realizarán trabajo remoto durante la tarde, por lo tanto, deben entregar a sus 
jefaturas el informe correspondiente. 

 
RESUELVO: 
AUTORÍZASE, el cierre de la dependencia y suspensión de la jornada laboral de las oficinas de la Dirección 
Regional Serpat, para el día miércoles 25 de junio a contar de las 13:00 hrs. 

 
ANÓTESE Y REGÍSTRESE 

POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 
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